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CAMBIAMOS PARA SERVIRLE MEJOR
A COLOMBIA Y AL MUNDO

ESTOS SON NUESTROS SERVICIOS
VENTA DE PRODUCTOS POR CORREO

SERVICIO DE CORREO NORMAL
CORREO INTERNACIONAL
CORREO PROMOCIONAL
CORREO CERTIFICADO

RESPUESTA PAGADA
POST EXPRESS
ENCOMIENDAS

FILATELIA
CORRA

FAX

LE ATENDEMOS

EN LOS TELEFONOS
243 8851
341 0304
341 5534

9800 915503
FAX 283 3345

Llegamos a todo el mundo

9. El inciso 2° del artículo 512 del Código de Procedimiento Penal establece que si según
la legislación del Estado requirente, al delito que motiva la extradición corresponde la pena
de muerte, la entrega sólo se hará bajo la condición de la conmutación de tal pena.

La honorable Corte Constitucional, mediante sentencia C-1106 del 24 de agosto de 2000,
al decidir sobre la demanda de inconstitucionalidad en contra de, entre otros, el artículo 550
del anterior Código de Procedimiento Penal (hoy reproducido en el artículo 512), resolvió:

“Tercero: Declarar EXEQUIBLE el primer inciso del artículo 550 del Código de
Procedimiento Penal, así como el segundo inciso de la norma citada, pero este último bajo
el entendido de que la entrega de una persona en extradición al Estado requirente, cuando
en este exista la pena de muerte para el delito que la motiva, sólo se hará bajo la condición
de la conmutación de la pena, como allí se dispone, e igualmente, también a condición de
que al extraditado no se le someta a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión perpetua y
confiscación, conforme a lo dispuesto por los artículos 11, 12 y 34 de la Constitución
Política”.

Teniendo en cuenta que los delitos referidos en la solicitud formal no están sancionados
con la pena de muerte, el Gobierno Nacional ordenará la entrega de este ciudadano bajo el
compromiso por parte del país requirente, sobre el cumplimiento de las demás condiciones
señaladas por la Corte Constitucional.

Por lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Conceder la extradición del ciudadano colombiano Carlos Ospina
Salamanca, identificado con la cédula de ciudadanía número 13483065 de Cúcuta (N. de
S.), para que comparezca a juicio por el cargo I (Concierto para poseer heroína con la
intención de distribuirla) al que hace referencia la resolución de acusación sustitutiva N°
01-0782-CR- MOORE (s), dictada el 11 de septiembre de 2001 en la Corte Distrital de los
Estados Unidos para el Distrito Sur de Florida.

Artículo 2°. Ordenar la entrega del ciudadano Carlos Ospina Salamanca, bajo el
compromiso por parte del país requirente sobre el cumplimiento de las condiciones a que
hace referencia el inciso 2° del artículo 512 del Código de Procedimiento Penal (anterior
artículo 550), previa información al mismo de lo resuelto por la honorable Corte Constitu-
cional en la sentencia C-1106 del 24 de agosto de 2000.

Artículo 3°. Advertir al Estado requirente que el extraditado no podrá ser juzgado ni
condenado por un hecho anterior diverso del que motiva la presente solicitud, de conformi-
dad con lo dispuesto por el inciso 1° del artículo 512 del Código de Procedimiento Penal.

Artículo 4°. Notificar la presente decisión al interesado o a su apoderado, haciéndole
saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual podrá interponer dentro
de los cinco (5) días siguientes a su notificación.

Artículo 5°. Enviar copia auténtica de la presente resolución, previa su ejecutoria, al
Ministro de Relaciones Exteriores y al Fiscal General de la Nación para lo de su cargo.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese, notifíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 17 de febrero de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fernando Londoño Hoyos.
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DECRETOS

DECRETO NUMERO 325 DE 2003

(febrero 14)

por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 326 numeral 2 literal i)
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constituciona-
les y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución
Política y el artículo 326 numeral 2 literal i) del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero,
modificado por el artículo 76 de la Ley 795 de 2003,

DECRETA:

Artículo 1°. Pronunciamiento sobre estados financieros. Las entidades que se encuen-
tren sometidas a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Bancaria, con
excepción de las agencias colocadoras de seguros que no se asimilen a sociedades corredoras
de seguros y los agentes de seguros, deberán someter sus estados financieros a la
Superintendencia Bancaria para que esta imparta la autorización para su aprobación por
parte de las respectivas asambleas de socios o asociados y su posterior publicación.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su
publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 14 de febrero de 2003.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Roberto Junguito Bonnet.
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RESOLUCIONES

RESOLUCION SSPD 000321 DE 2003

(febrero 10)

por la cual se regulan algunos aspectos del Sistema Unico de Información –SUI–

La Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, en ejercicio de sus facultades
y en especial de las que le confieren las Leyes 142 de 1994 y 689 de 2001, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 53 de la Ley 142 de 1994 dispone que es función de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en desarrollo de sus funciones
de inspección y vigilancia, establecer los sistemas de información que deben organizar
y mantener actualizados las empresas de servicios públicos para que su presentación
al público sea confiable;

Que el artículo 14 de la Ley 689 de 2001 estableció el Sistema Unico de Información y
le adscribió a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios su administración,
mantenimiento y operación;

Que la SSPD) mediante Resolución 13092 de 2002 estableció el Formato Unico de
Información;

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución Política, la función
administrativa está al servicio de los intereses generales y debe ser desarrollada con
fundamento en los principios de economía, celeridad, igualdad, moralidad, eficacia, impar-
cialidad y publicidad; para tal efecto las autoridades administrativas deben coordinar sus
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado;

Que en virtud del principio de coordinación y colaboración, de que trata el artículo 6° de
la Ley 489 de 1998, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el
ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En
consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de
sus funciones,

RESUELVE:

Artículo 1°. Las personas prestadoras de servicios públicos a que se refiere la  Ley 142
de 1994 deben reportar la información a través del Sistema Unico de Información-SUI, de
acuerdo con las variables definidas en la Resolución 13092 de 2002 de la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios y, en consecuencia, no deberán seguir reportando
información al Sistema Sívico.

Artículo 2°.  Una vez hayan vencido los plazos previstos en la normatividad vigente para
el reporte de información, esta se considerará oficial para todos los efectos previstos en la
ley. Las personas prestadoras sólo podrán solicitar modificaciones de la información
reportada siempre que dirija petición motivada a la Superintendencia a través del represen-


